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Al acto convocado deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados por sí o represen-
tados por persona provista de poder suficiente, exhibien-
do los documentos acreditativos tanto de su personalidad 
(DNI/NIF) como de la titularidad de los mismos y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a 
su costa, de Peritos y Notario. Según establece el artículo 
5 de la L.E.F., en caso de incomparecencia se entenderán 
las diligencias con el Ministerio Fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 
del R.E.F., y hasta el momento en que se proceda al le-
vantamiento de las citadas Actas previas a la ocupación, 
podrán los interesados formular por escrito ante esta 3ª 
Jefatura (plaza de los Sagrados Corazones, n.º 7, 28036 
Madrid) cuantas alegaciones consideren oportunas, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los correspondientes planos parcelarios de expro-
piación podrán ser consultados, además de en las de-

pendencias de esta Jefatura, en las oficinas del Ayunta-
miento en cuyo Término Municipal radican los bienes 
afectados.

Calendario para el levantamiento de Actas Previas a 
la ocupación:

Ayuntamiento: Linares. Fecha: 28 de marzo de 2007. 
Hora: De 9,00 a 14,00.

Madrid, 5 de febrero de 2007.–El Ingeniero Jefe de la 
3.ª Jefatura de Construcción, José Antonio Rein Duffau. 

Término municipal de Linares

N.º de 
orden Pol.. Par.. Propietario

Superfi cie 
expropiación 

defi nitiva 
(m2)

Superfi cie 
servidumbre 

(m2)

Superfi cie 
ocupación 

temporal (m2)

Superfi cie
total (m2) Uso del terreno

4 6 156 Hros Miguel Sanz Vives. C/ Hanibal e Himilce, 5,  23700 Linares (Jaén). 763  84.709 Olivar secano.

6 6 115 Hros Miguel Sanz Vives. C/ Hanibal e Himilce, 5, 23700 Linares (Jaén) 444  21.897 Olivar secano.

25 9 9023 M.M.A. -Conf. Hidrográfica Guadalquivir. Santo Reino ,5 y 7, 23071 Jaén. 139   Improductivo.

26 9 198C Juana María Reyes Godoy. C/ Lonjuela, 13, 23420 Canena (Jaén). 341  29.265 Olivar regadío.

27 9 9015 Ayuntamiento Linares. Plaza del Ayuntamiento, s/n, 23700 Linares (Jaén). 18   Improductivo.

28 9 9022 Ayuntamiento Linares. Plaza del Ayuntamiento, s/n, 23700 Linares (Jaén). 43   Improductivo.

29 9 199 Juana María Reyes Godoy. C/ Lonjuela, 13, 23420 Canena (Jaén). 127  36.350 Olivar regadío.

30 9 175A Manuel Arza Barragán. C/ Central, 24, 23420 Linares (Jaén). 386  17.682 Olivar secano.

31 9 174A J. Antonio Arza Herrera. C/ Central, 23, 23420 Canena (Jaén). 1.366  45.962 Olivar secano.

32 9 173 M.ª Ángeles Poyatos Reyes. C/ Central, 23, 23008 Jaén. 1.138  31.054 Olivar secano.

33 9 167A Francisco J. Barragán Ortega y 6 más. C/. Cid Campeador, 14, 1.ºC, 23700 Linares (Jaén) 583  49.253 Olivar regadío.

33B 9 167B Francisco J. Barragán Ortega y 6 más. C/. Cid Campeador, 14, 1.ºC, 23700 Linares (Jaén.) 426  83.493 Olivar secano.

34 9 135 Laura Reyes Reyes. C/ Bahundillo, 24, 23420 Canena (Jaén). 1.274  122.385 Olivar regadío.

35 9 134 Joaquín Poyatos Reyes. C/ Constitución, 11, 23430 Rus (Jaén). 605  17.173 Olivar regadío.

41 9 122 Pedro A. Ruiz Moreno. C/ La Iglesia, 3, 2.º, 23430 Rus (Jaén). 648  29.988 Olivar regadío.

46 9 127 Encarnación y Carmen García Anguis. Carretera de Arquillos, A.8, 23490 Estación Lina-
res-Baeza (Jaén).

18 211 863 11.191 Olivar regadío.

48 9 11 Antonia Sánchez Lorite. C/ Giribaile, 11, 23420 Canena (Jaén). 366 5.200 Olivar regadío.
48BIS 9 10 Antonio Cozar Moreno. C/ Constitución, 2, 23700 Linares (Jaén). 461 18.221 Olivar regadío.

49 9 118 Juan M.ª Jodár Guillén y otro. Tr. Andalucía, 28, 23420 Canena (Jaén). 18 334 1323 54.621 Olivar regadío.
50 9 115 Antonio Cozar Moreno. Plaza de la Constitución, 2, 1.º, 23700 Linares (Jaén). 1.159 287.458 Olivar regadío.
51 9 104 Antonio Caler Gómez. C/ Doctor Pulido Torres, 3, 23490Estación Linares-Baeza (Jaén). 735 54.235 Labor regadío.
52 9 98 Antonio Milla Milla. Glorieta de América, 26, 23700 Linares (Jaén). 1.974 57.235 Labor regadío.

 9.329/07. Anuncio de la Dirección General de Fe-
rrocarriles por el que se somete a Información 
Pública el Estudio Informativo del eje atlántico 
de alta velocidad. Acceso Sur. O Porriño-Vigo.

Con fecha 16 de febrero de 2007, la Dirección Gene-
ral de Ferrocarriles resolvió aprobar provisionalmente el 
Estudio Informativo del eje atlántico de alta velocidad. 
Acceso Sur. O Porriño-Vigo.

En virtud de dicha resolución y conforme a lo dispues-
to en el artículo 10 del vigente Reglamento de la Ley 
39/2003, de 27 de noviembre, del Sector Ferroviario, se 
somete a información pública dicho Estudio Informativo, 
por un periodo de treinta (30) días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado para ser examinado por las 
personas que lo deseen, que podrán formular observacio-
nes que deberán versar sobre la concepción global de su 
trazado, en la medida que afecte al interés general.

La información pública lo es también a efectos medio-
ambientales indicados en el procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental regulado por el Real Decreto Le-
gislativo 1.302/86 y su Reglamento de aplicación (ar-
tículo 15).

El Estudio Informativo estará expuesto al público en 
días y horas hábiles de oficina, en los locales de la Dele-
gación del Gobierno en Galicia (plaza Orense, sin núme-
ro, 15004 A Coruña) y en la Subdelegación del Gobierno 
en Pontevedra (Plaza de España, sin número, 36002 Pon-
tevedra), así como en la Dirección General de Ferrocarri-
les del Ministerio de Fomento (plaza de los Sagrados 
Corazones número 7, planta baja, 28071 Madrid).

Asimismo, en los ayuntamientos de Vigo, Mos y 
O Porriño estará a disposición de los interesados una se-
parata-extracto del estudio informativo antedicho.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la 
Subdirección General de Planes y Proyectos, plaza de 
los Sagrados Corazones, número 7, 28071 Madrid, indi-
cando como referencia: Información pública del Estu-
dio Informativo eje atlántico de alta velocidad. Acceso 
Sur. O Porriño-Vigo.

Madrid, 19 de febrero de 2007.–El Director General 
de Ferrocarriles. Luis de Santiago Pérez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 9.348/07. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Red Eléctrica de España, S. A. la ampliación 
del sistema de 220 kV de la subestación a 
220/132/66/45/20 kV de «Meco» (Madrid).

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, a 
instancia de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., 
con domicilio en Madrid, Avda. de Burgos, 8-B, solici-

tando la autorización administrativa de la instalación 
arriba citada. Resultando que la petición de Iberdrola 
Distribución Eléctrica, S.A.U. ha sido sometida a infor-
mación pública a los efectos previstos en el artículo 125 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, no 
presentándose alegación ni oposición alguna durante el 
plazo reglamentario.

Resultando que el anuncio de información pública ha 
sido expuesto en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Meco, recibiéndose certificación acreditativa de la 
exposición durante el plazo reglamentario y en la que no 
consta que se hayan presentado alegaciones ni oposición 
al proyecto.

Resultando que de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 127 del Real Decreto 1955/2000 y en la Ley 
13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de con-
cesión de obras públicas, se solicitó informe al Ayunta-
miento de Meco, quien emite informe favorable.

Visto el informe favorable emitido por el Área de 
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Madrid.

Visto el escrito de Iberdrola Distribución Eléctrica, 
S.A.U. de fecha 26 de octubre de 2005, en el que mani-
fiesta que debido a un error, la solicitud de autorización 
para la ampliación presentada a su nombre debería haber-
se efectuado a favor de Infraestructuras de Alta Tensión, 
S.A. (INALTA), solicitando que la autorización sea otor-
gada a esta sociedad que es la propietaria del sistema 
de 220 kV.


